
FOPECAS.A.
NOTAS A LOS ESTADOSFINANCIEROS
POR EL AÑOTERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

7. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO.

Un resumen de esta cuento, fue como sgue

Diciembre Diciembre
312016312015

Coja 272000 27879
Bancos 21750.3881 418810
Inversiones temporales 5621416 3989.10

m 2LSA3I97 4.686.701

(1) AL 31 de diciembre de 2016 y 2015, no existen importes de efectivo
equivalentes de efectivo que se encuentren restringidos pora el uso de
Compañía

8, ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES.

Cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar no relacionados

Un resumende esta cuenta, fue como sgue

Diciembre Diciembre
312016 31,2015

Cuentas por cobrar clientes 36.412.356 50.486.237
Varios deudores locales 4943900 5.470.244
Valores en garantía a terceros 14.169
Cuentas por cobrar empleados 213.307 211.516
Otras cuentas por cobrar 12.994

61.582.557 56 182266
 

9. INVENTARIOS.

Un resumen deesta cuento, fue como sgue:

Diciembre —Diciembre
312016 31,2015

Repuestos en tránsito 232853 276877
Maquinaria y equipo en tránsito 68967 69.828
Materiales en tránsito 397.497 397497

$99.517 744208
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10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS.

Un resumende esta cuenta, fue comosigue"

pt
Obras de arte
Terrenos
Edificios
Instalaciones
Maquinaria pesada
Equipo liviano
Vehículos pesados
Vehículos livianos
Equipo deoficina
Muebles y enseres
Equipo pesado

Obras de arte
Terrenos
Edificios
instalaciones
Maquinaria pesada
Equipo liviano
Vehículos pesados
Vehículoslivianos
Equipode oficina
Muebles y enseres
Equipopesado

neto:

m

Diciembre.
31, 2016

1.434
11.250.051

34.337

19.644.704
2.357.417
3755147
273.425

1.014.127
1.848

667 220

26.782.975

1.434
11.250.051

142.692
63799

50.183.404
7.201.425

31:338.397
2.404.152
121.372
165.301

1914,942

105.786.908

Diciembre
31, 2015

1.434
11.250.051

29.587

25.635.684
3.911.589
8.635.447
62814
76246
3.283

1833198

50.149.323

1.434
11.250.051

142.692
63799

55.613.701
7.392.255

36.068.115
2.425.254
1.121.372
165.301

1914942

116158916
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Diciembre Diciembre
——32016 as

equipos,
“2cumulada,
Obrasde arte 10)
Terrenos
Edificios (108.355) (103.105)
Instalaciones (63.799) 163,799)
Maquinaria pesada 130.538.699) (29.978.017)
Equipoliviano. (4.844.009) (4.380.666)
Vehículos pesados 127.583.189) (27.432.667)
Vehículos livianos (2.130.728) (1.762.441)
Equipo de oficina (107 2494) (1.045.126)
Mueblesy enseres (163.453) (162018)Equipo pesado 1247720) (1,081,744

67.752.448) 66.009.583)
—_IO004AGO 50.149.300

(1) Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, incluye cuadros terrenos, edificios,
vehículos y/o maquinaria que respaldan ciertos créditos que la Compañía
mantiene coninstituciones bancarias. (Nota 12literal 12.1).

11. ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES.

cuentas
Untesumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre Diciembre
312016312015

Cuentas por cobrar cientes 5% reservas 2.585.782 2585782
Bonos del estado 1766888 3.180.436
Valores en garantía a terceros 13,157
 

436587 5766218



FOPECAS.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑOTERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

12. PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES,
121 Cuentos por pagarproveedores no relacionadas.

Unresumen de esta cuenta,fuecomosigue:
Diciembre —Diciembre

—32016 3201SProveedores Locales 2825345 266657
Proveedores del exteñor 234082 240566

—_30SPA2)_ 2907156
11). Un detalle por vencimiento de los soldos de las cuentas por pagar

proveedores y otras cuentas por pagarno relacionados, fueron comosue
Años terminados en

Diciembre Diciembre:

olé 31015
Contente 3089427 2907.156
No contente

122. Obligacionesconinstitucionesfinancieras localesydelexterior,

Unresumen de esta cuento, fue comosigue:
Diciembre —Diciembre

—206 gos
del
Préstamo ol 8,95% deinterés anualy
vencimiento en abrilde 2020 [1) 21.520.988 26275241

f) Porción corto plazo del paso a largo 3022873 915.048
plazo
 

—MB498J1S_ 25360192.
(1) AL 3l de diciembre de 2016 y 2015, estos préstamos están

¡garantizados con prenda industrial e hipoteco.
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Diciembre —Diciembre
312016 31,2015

 

Londesank,
Préstamo a tasa llbor é meses + 2,25% de
interés anal vencimiento en 2021 (1) 435% 6297910

f Porción corto plazo del paso a largo 428.545 428,545
plazo

4327931 5.809.365
IN) AL 31 dediciembre de 2018 y 2015. estos préstamos están garantizados

con prenda industñal
Diciembre —Diciembre
31201631 2015

Bonco de Guayaquil
Préstamo al 9.24% de mterés anual y
vencimiento en abride 2018 (1) 4500.00 4.500.000

E] Porción corto plazo del pasivo a largo
plazo

4.500.000 4:500.000

(1) AL 31 de diciembre de 2016 y 2015, estos préstamos están garantizados con

Diciembre Diciembre
312016 31,2015

Produbonco.
Préstamo al895 de interés anual y
vencimiento en abril de 2018 1) 3,570.00

[) Porción corto plazo del pasivo a largo
plazo

3.570.000

(1) Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, estos préstamos están garantizados con
inversones,
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Coriente
No corriente

23. PASIVOS CORRIENTES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS.

Un resumendeesta cuento, fue como sgue"

Participación trabajadores porpagar (1)
Obligaciones conel lESS
Otrospasivos por beneficios a empleados

(1). Los movimientos de participación trabojadores por pagar, fueron como
sigue:

Saldoinicial
Provisión del año
Pagos

Saldofinal

Añosterminados en
Diciembre
312016

3.451.418
20.896.045

 

34.347.463

Diciembre
31,2016

106.653
326.078

1.302.472

1.735.203

Diciembre
31, 2015

1.343.594
35.669.557.

37013151

Diciembre
312015

880.288
348.577

2,449 149

3678014

AÑOS terminadosen
Diciembre:

31 2016

880.288
106.653
880.288

106.653,

Diciembre
312015

1132.44
880.288

1132.44

880.288
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L ANTICIPOS.

Unresumen de esta cuenta, fue como sigue:

Proveedores

25. CUENTAS POR PAGAR NO CORRIENTES

Untesumende esta cuenta, fue como sigue

Anticipo de clientes
BGPEcuador CO S.A
Otras

26. IMPUESTOS CORRIENTES.

Un resumende esta cuento, fue como sigue.

impuestos
Crédito tributario impuesto al valor agregado
Crédito tibutario impuesto a la renta a
Anticipos impuesto a la renta

porimpuestos
Impuesto a la renta por pagar mm
Contribución solidaria sobre la remuneración
Impuesto al valor agregado por pagar
Retenciones en a fuente de IVA por pagar
Retenciones en a fuente de IR por pagor

 

 

Diciembre Diciembre
312016 31,2015

34.659 34.659

34.659 34.659

Diciembre —Diciembre
312016 31,2015

9.088 6842843
7.000

16088 6842843

Diciembre Diciembre:
312016 312015

21.549 32270
585.282 1199922

06831 1232192

1.040.666 1.157.989
162

1.558.796 25
73.620 71.847
26.491 30255

2699735 120.116
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renta

Provi 1

Lo provisión para el Impuesto a la Renta por los años terminados el 31 de
diciembre de 2016 y 2015, ha sido calculada aplicando la tasa del 22%
respectivamente,

los
La provisión para los años terminados el 3l de diciembre de 2016 y 2015
coresponde al volar del anticipo de impuesto a la renta de acuerdo con el
úrtículo N. 80 del reglamento ala Ley Orgánica de Régimen tributario Intemo

y
La provisión pora el Impuesto a la Renta por el año terminado el 31 de diciembre
de 2016, ha sido calculada aplicando la tasa del 22%. La provisión pora el año
terminado el 31 de diciembre de 2015 corresponde al valor del anticipo de
impuesto a la renta de acuerdo con el orfículo N 80 del reglamento a la Ley
Orgánica de Régimentributario Intemo

provisión

La provisión pora el terminado el 31 de diciembre de 2016 corresponde al
valor del anticipo de impuesto a la renta de acuerdo con el arfículo N 80 del
reglamento a la Ley Orgánica de Régimen tributario Interno. La provisión para el
impuesto a la Renta por el año terminado el 31 de diciembre de 2015, ha sido
"calculada aplicando la tasa del 22%.

 

La Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción.
Comercio e Inversiones [COPCI). publicada enel Suplemento del Registro Oficial
No. 351, del 29 de diciembre de 2010,estableció una reducción progresiva para
todaslas sociedades de un punto porcentual (1%) anual en la tara del Impuesto
ala Renta, definiéndose que a partir del 2013 se aplicará el 22%,

Las sociedades que relnviertan sus uliidades en el país podrán obtener una
reducción de 10 puntos porcentuoles de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el
monto reinvertido,
En el coso de las organizaciones delsector financiero popular y solidario sujetas al
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaría y las asociaciones
mutualistas de ahoro y crédito para la viendo,tombién podrán obtener dicha
reducción, siempre y cuando lo destinen al otorgamiento de créditos para el
sector productivo, incluidos los pequeños y medianos productores. en las
condiciones que lo establezca el reglamento, y efectúen el corespondiente
¡aumento de capital El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en
el respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio mpostivo
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posterior a aquel en que se generaron las utilidades matena dela renversión,y en
el coso de las cooperativas de ahorro y crédito y similares se perfeccionará de
conformidad con las normas pertinentes

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015 el valor de la reinversión deberá destinarse
exclusivamente a la adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, activos
para riego, material vegetativo,plántulasy todo insumo vegetal para producción
agrícola,forestal, ganadera de floricullura, que se relacionen directamente con
su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes relacionados con
investigación y tecnología que mejoren la productividad, generen diversiicación
productiva e incrementen el empleo
¡Cuando la reinversión se destine a maquinaria y equipo nuevos, el activo debe
tener comofin el formar parle de su proceso productivo. Para el sector agricola
se entenderá como equipo a los silos, estructuras de invemaderos, cuartos fríos.
entre otros
Los achvidadesde investigación y tecnología estarán destinadasa una mejora en
la productividad, generación de diversificación productiva e incremento de
empleo en el corto, mediano y largo plazo sin que sea necesario que las tres
¡condiciones se venfiquen en el msmo ejercicio económico en que se ha aplicado
la renversión de ullidades

El beneficio en la reducción de la tarifa, debe estor respaldado en un informe
emitido por técnicos especializadosen el sector, que no tengan relación laboral
directa o indirecta con la empreso,

El valor de las ullidades reinvertidas deberá efectuarse conel correspondiente
¡aumento de capital y se perfeccionaró conla inscripción de la correspondiente
escnlura en el Regstro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impostivo
postenor a aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinversión.

 

PAGO MINIMODE IMPUI LA RENTA,

Conforme a lasreformas introducidas a la Ley de Régimen Tmbutario Intemo,
publicados en el Suplemento del Registro Oficial No. 94, del 23 de diciembre de
2009,s el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respecto no es acreditado
el pagodel impuesto a la renta causado, o no es autorzada su devolución por
parte de la Administración Tributaria, se constiturá en pago definitivo de Impuesto
ala Renta sin derecho a crédito tributaria posterior

El Servicio de RentasIntemas podrá disponerla devolución del anticipo mínimo a
las sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el
primer año el pnmerinenio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza
mayor, se haya visto afectada gravementela actividad económica del sujeto
paso en el ejercicio económico respectivo Para el efecto, el contribuyente
deberá presentar su petición debidamente justificada a la Administración
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Tributaria, para que realicelas verificaciones que correspondan
De acuerdo a lo dispuesto en el Art 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso
fortuito se definen comoel imprevisto que noes posible resishr como naufragio, un
terremoto,el apresamiento de enemigos, los actos de la autondad ejercidos por
un funcionario público etc Si el contibuyente no puede demostrar el coso
fortuito o fuerza mayor ante la Administración Tributana, el anticipo mínimo
determinado enelejercicio respectivo, deberá ser contablizado comogasto del
Impuesto a la Renta

La Compoñía no ha sdo revisada por parte de las autoridadesfiscales desde su
fecha de constitución.

La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo la tasa
imposiliva lega! y el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como

 

sigue

Diciembre Diciembre
312016 31,2015

¡Ganancia antes de impuesto a las ganancias 604365 13174.534
(Menos) Ingresos exentos
(Més) Gastos no deducibles 286498 27882

¡Ganancia (pérdida) gravable 890.863 13,453 180
Tasa de impuesto a las ganancias del período 22% 22%

14

Impuesto a los ganancias causado 195.990. 1157989
Anticipo del impuesto a las ganancias 1.040.667 1191.44

Impuesto a las ganancias del periodo (1) 1.040.667 1191444
Crédito inbutario a favor de la empresa (2) 585282 1159222

Soldo por [pagar] cobrar a 455.364 31.522
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(1). Los movimientos delimpuesto a la renta, fueron como sigue:

Años terminados en.
Diciembre Diciembre

 

312016 31,2015

Saldo micial 1.191.444 1.361.455
Provisión del periodo 1.040.667 1.191.444
Pagos (1.191.444) (1.361.455)
Retenciones en la fuente
Anticipo de impuesto a las ganancias

Saldo final 1.191.444 1191.44

27. CAPITAL

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, el capital social es de 29282170 y está
constituido por 29282170 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles,
autorizadas, suscritas y en circulación conunvalor nominal de un dólar cada una

28. APORTES FUTURA CAPITALIZACIÓN

La Compañía no mantiene aportes para futuras capitalización.

29. RESERVAS.

Esta cuenta está conformada por:

Legal. la Loy de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la
útlidad líquida anual sea apropiada comoreserva legal, hasta que esta alcance
como mínimoel 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser
distribuida a los accionistas, excepto en caso de ligudación de la Compañía,
pero puede ser ufiizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el
capital,

Focultalivo y estatutario. coresponde a la apropiación de las ganancias de
ejercicios anteñores, de acuerdo a resoluciones que constan en actas de Junta
¡General de Accionistas Socios.

30. OTROS RESULTADOS INTEGRALES.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, comesponde a [describir en función a la
información detallada en el Estado de Resultados del Período y Otros Resultados
Integrales) neto de impuestos diferidos.
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a.

32

RESULTADOS ACUMULADOS.

Ullidades acumuladas.

AL31 de diciembre de 2016 y 2015 el soldo de esta cuenta está a disposición de
los accionistas y puede ser utiizado para la distribución de dividendos y ciertos
pagos, comola reliquidación de impuestos u otros

Provenientes de la adopción a las NIIF

Los ajustes provenientes de la adopción por pnmera vez de los Normas
Internacionales de Infomación Financiera "NI" que se regstraron en el
patimonio en la cuenta Resullados acumulados, subcuenta “Resullados
acumulados provenientes de la adopción a las "NIF", que generaron un saldo
acreedor, sólo podrán ser capitalzados en la parte que exceda al valor de las
pérdidas acumuladas y las del Últmo ejercicio económico concluido, si las
hubieren; ullizado en absorber pérdidas o devuelto en el caso de liquidación de
la Compañía

  

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de los Normos
Intemacionales de Infomación Financiera “NIF” que se regstraron en el
patrimonio en la cuenta Resultados acumulados, subcuenta "Resullados
acumuladosprovenientes de la adopción a las “NIF", que generaron Un saldo
deudor podrán ser absorbidos porlos resultados acumulados y por los del Último
ejercicio económico concluido,silos hubieren,

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS.

Un resumendeesta cuenta, fue como sigue.

Añosterminados en
Diciembre —Diciembre
312016 31,2015

Venta debienes 618.549 5.242097
Prestación de servicios 759.254 205224
Exporlaciones 5.374.588
Contratos de construcción 44.861.323 111.480.235
Uflidad en venta de activosfos 259.562 10.781
Otros 4312290 870.428
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Interesesfinancieros 157786 105514

52.462.352 117914280

33. COSTO DE COSNTRUCCION.

Unresumende esta cuenta, fue como sigue:

 

Años terminados en.
Dic
312016 31.2015

¡Contratos de construcción 37164024 82.467 928

37,164024 82.467 928

34, CONTINGENTES.

Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, de acuerdo a los asesores legales,la
¡Compañía no mantienejuicios como demandado y/o demandante.

35... PRECIOS DE TRANSFERENCIA.

La legslación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable
desde el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su
Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 2016 y 2015, está orientada a
regular con fines tributarios las transacciones realzadas entre las partes
relacionados [locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre
partes relacionadas deben respetar el Principio de Plena Competencia (Army's
Length)

Mediante Resolución No. NAC:DGERCGC15-00000455,publicada en el Registro
OficialNo. 511 del 29 de mayo de 2016,el Seracio de Rentas Intemas modificó
la normativa sobre precios de transferencia y estableció que los sujetos paswos
del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes
relacionadas sean superiores a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas; por un monto superior a US$15,000.000
deben presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia, además
estobleció las operaciones que no deben ser contempladas para dicho aná
El referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Semicios de
Rentas Internas por cualquier monto y tipo de operación o transacción con
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partes relacionadas locales y/o del exterior

Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGCIS-00000455 ue
publicado a través de la página del Servicio de Rentas Intemas la ficha lécnica
para la estandarización del análisis de precios de transferencia, el cual
estableceel contenido de presentación del Informe integral.
Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Tronsferencia los
contribuyentes que: 1] Presenten un impuesto causado superior al 3% de los
ingresos gravables; 1) No realicen operaciones con paraísos fiscales o regimenes
físcoles preferentes, y ) No mantengansuscrito con el estado contratos para la
exploración y explotación de recursos no renovables. Sin embargo, deben
presentar un detalle de las operaciones con partesrelacionadas del exterior en
Un plazo no mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigblidad de la
declaración delImpuesto a la Renta

  

El Ant 84 del Reglamento pora la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario
Interno señala que los sujetos pasos del impuesto a la Renta, que realicen
operaciones con partes relacionados, adicionalmente a su declaración anual
de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de RentasIntemasel Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de Precios de
Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir de la
fecha de exigiblidad de la dectoración del impuesto a la rento, y la no
entrego, así comola entrega incompleta,inexacta o con datos falsos podrá ser
sancionada por la Administración Tributana con multa de hasta US$1 5.000

Al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con la normativa vigente, la
Compañía no está obligada a presentar el Informe Integral de Precios de
Transferencia y el Anexo de Operaciones con Partes Relacionados.

ASPECTOS TRIBUTARIOS.

El 19 de abril de 2016, se expide una reforma en el Reglamento para la
Aplicación de la Ley de Régimen tributario intemo en el cual se establece que
para precoulelar la debida independencia e imparciaidad,en ningún caso el
informe que contiene la opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones
ibutaras previsto en este artículo podrá ser elaborado por personas naturales
o sociedades que, durante el periodo fiscal anterior y el correspondiente a la
echa de emisión del citado informe, presten servicios de asesoría tributaria al
contribuyente, presten servicios de representación o patrocinio, preparen sus
estados financieros o aquellos que actúen como peritos del contribuyente en
Ítigios tributarios en contra del Servicio de Rentasinternas; sea directamente o a
través de sus partes relacionadas, partes que compartan la misma franquicia,
nombre comercial o marca, o alados estratégicos. Los servicios de asesoría
tributaria referidos incluirán, entre otras cosas, la planificación tributaria, la
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elaboración del informe de precios de transferencia y ottos certificados e
informes exigidos por la Ley de Régimentributario Internoy su reglamento

 

Con fecha 20 de mayo de 2016, se promulgó la Ley Orgánica de Solidaridad y
de Corresponsablidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de
las Zonas Afectadaspor el Terremoto del 16 de abril de 2016, en la cual en
resumen se estableceel pago de las siguientes contribuciones por una Única

«a. Contribución solidaria del 3% sobrelos ingresos obtenidos por las personas
naturales

b. Contibuci

 

solidaria sobre el patrimonio de las personas naturales

<. Confibución solidaria sobre los bienes inmuebles y derechos
representativos de copital existentes en el Ecuador de propiedad de
sociedadesresidentes en paraísosfiscales y otrasjurisdicciones del exterior

a. Contribución solidana sobre las utildades

El pago deestas contribuciones no es un gasto deducible para el pago del
impuesto a la renta, sin embargo, en coso que los valores cancelados por
concepto de contribuciones, en su totalidad superenla utlidad gravable para
el ejercicio 2016, podrán ser compensados durante los siguientes cinco períodos
sin que exceda el25% dela ullidad del ejercicio a compensar.

Conesta leyla tarifa del IVA fue incrementada al 14% por un período de hasta
tun año desde el 1 de junio de 2016.

El 14 dejunio de 2016, se establece como monto máximo pora la opicación
automática de los beneficios previstos en los Convenios para Evitar la Doble
Imposición. 20 fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la
renta pora personas naturales, es dec, US$223.400 para el ejercicio 2016 por
proveedor, debiendo actuar comoagente de retención de impuesto a la renta.
del 22% sobre el exceso, otorgando la posiblidad de que el sujeto poswo
retenido pueda presentar una solicitud de devolución al Servicio de Rentas
Intemos. En diciembre de 2016 se establece la no obligatoriedad de contar con
la cerfficación de audilores independientes, a efectos de comprobar la
pertinencia del gasto, en los pagos efectuadosal exterior en aplicación de
convenios para evitarlo doble imposición suscritas por el Ecuador
El 24 de octubre de 2016, se expidieron las normas que establecen paraísos
fiscales, regímenes fiscales y regimenes o jurisdicciones de menor imposición en
las cuales se establece que será considerado como paraiso fiscal a todo
régimen de cualquier país o juisdicción que cumpla con al menos dos de las
siguientes condiciones:
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* La actividad económica de la compañía que se acoja al régimen no
debe desarrollarse dentro de la jurisdicción a la que ésta pertenece. Se

Juye a las sociedades plataforma. Se excluye a los regímenes de
incentivos la inversón o al desarollo económico.

 

+ Cuandola tasa efectiva de mpuesto a la renta o impuesto de naturaleza
idéntica o análoga sea inferior al 60% a la que corresponde en el Ecuador
0 que la tarifa sea desconocida por el sujeto pasivo.

+ Que sus disposiciones impidan la solicitud de información de la propiedad
efectiva,registros contables,cuentas bancarias o similares sea de manera
total o parcial a las administracionestributarias de la propia jurisdicción o
de otros jurisdicciones. Esto también aplica en el caso de fideicomisos,

+ Que permitan las sociedades mantener derechos representativos de
capital al portador o con titulares nominales o formales que no soportan
de manera directa el iesgo económico dela propiedad

Se consideran regimenes fiscales preferenciales y tendrán tratamiento de
paraísosfiscales, los siguientes

+ Regímenes de delimitación son los regímenes especiales que se
conceden para empresas bajo control extranjero y no a empresas bajo
control nacional,

+ Los que permiten a sociedades mantener derechos representativos de
capital con titulares nominales o formales que no soporten el riesgo
económico de la propiedad los que no se conozca a sus beneficiarios.

+ Regímenes de exención de impuesto a la renta de actividades realizada
en el exterior y con mercadería sin origen ru destino en el tenítorio donde
se estableció el régimen

+. Sociedades privadas no obigadas a la inscripción ante la Administración
Tributaria del pais donde realice sus actividades económicas.

Además en varios cuerpos legales se establecieron varias reformas. entre los
cuales mencionamos las más importantes

+ Se ogregala exoneración de los rendimientos financieros por inversiones a
plazo fio en valores de renta fja y depósitos a plazo fijo mayor a un año
para sociedades,efectuadas a partir del año 2016.

+ Se incluye la exoneración a las ullidades originadasen la enojenación
directa o indirecta de acciones, participaciones y otros derechos de
capital obtenida en transacciones realizadas en bokas de valoras
ecuatorianas hasta por una fracción básica desgravada del pago de
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impuesto ala renta de personas naturales.

 

+ No aplicará el límite del 20% de deducibildad de los pagos por concepto
de regalas, servicios administrativos, servicios técnicos, de consultoría y
similares, en coso de operaciones con partes relacionadas locales,
siempre y cuando les coresponda la misma tarifa imposifiva, excepto en
el caso de aplicación del beneficio por reinversión de ullidades.

37... REFORMAS LABORALES.

E 20 de obri de 2016, se publicó en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No.
483 la Ley Orgánica pora la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el
Hogar, que contempla principalmente,los aguientes cambios:

+ Eliminación de tipos de contrato. por hempofijo, a prueba,y enganche.

+ La bonificación por desahucio se pagará de manera obligatoria en todoslos
¡casos enlos cualestermine la relación laboral.

+ Las ullidades distibuidas a los trabajadores, no podrán exceder de
veinticuatro salarios bésicos unificados deltrabajador en general. En caso de
que el valor de estas supere el monto señalado, el excedente será
entregado al régimen de prestaciones solidarias de la Seguidad Social.

 

+ Para efectos de responsablidades laborales se considerarán empresas
vinculados a las personas naturales, jurídicas, patrimonios autónomos otras
modalidades de asociación previstas en la ley, domiciliadas en el Ecuador,
en las que una de ellas participe directamente en el capital de la otra en al
menos un porcentaje equivalente al 25% del mismo y serán subsidiariamente
responsables, para los fines de las obligaciones contraídas con sus
trabajadoraso trabajadores.

+ El miristorio derelaciones laborales podrá establecer a través de acuerdo
ministerio límites a las brechas salariales entre la remuneración máxima de
gerentes generales o altos directivos y la remuneración másbaja percibida
dentro de la respectiva empresa

Los pensiones mínimas deinvalidez, vejez y de incapacidad permanentetotal o
absoluta, se establecerá de acuerdo al tiempo aportado, en proporción al
salario básico unificado y de acuerdo a la tabla detallada en la Ley.
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38, SANCIONES.

De la Superintendencia de Compañías,Valores y Seguros.
No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores,
por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los
ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015.
De otras autoridades administrativas.
¡o se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Admnstradores,
emilidas por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios
terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015.

39. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE.
Con posterioridad ol 31 de diciembre de 2016 y hasta la fecha de emisión de
estos estados financieros [Mano 27, 2017), no se tiene conocimiento de otros
hechos de carácter financiero o de ola índole, que afecten en forma
significativa los saldoso interpretación delos mismos.

40. APROBACIÓN DE LOSESTADOS FINANCIEROS.
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 han
sido aprobados por la Administración de la Compañía el 28 de Marzo de 2017.
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